
II{FORME DE COI.I¡SARIO

A los Acc¡onistas del
MILETO S.A.

En mi -cahdad de com¡safro¡ de fYtleto S.A,, y eñ cumptimiento d€ tos deberes que me asign¿ la Ley de
Lompantas, cumpreme InlormarEs que he e¡¿minado el balance genefal de la comp¿ñía at 31 de d¡ciembre
de 2012 y los correspond¡entes estados de resultados, de c¿mbios en et patr¡monio de los accionistas y flujos
de efectivo por el año term¡nado en esa fecha en base a normas de auditoría generatmente aceptadas.

l,4i revjsón ¡ncluyó, el examen, sobre una b¿s€ setectiva de las evidencias que sustentan las c¡fras y
revelaciones presentadas en los estados financieros, incluyó también la evaluac¡ón de los or¡nciDios de
contabilidad util¡zados y las dispos¡c¡ones legates emitidas en ta Repúbtica det Ecuador.

En virtud de la aplicación de los procedimrentos establecidos en ta tey de Compañías y su Reglamento,
informo a uledes lo siquientel

. Los resultados de las pruebas menc¡onadas en el párrafo precedente no revelaron situac¡ones en tas
tÍansaccones y documentación examiñadas que¡ en mi opinión se consjderen incumplim¡entos
s¡gnificativos de las normas legales, estatLtarias y reglamentarias, así como las resotuciones de la lunta
General de Accionifas.

. Los estados f¡nanc¡eros @ncuerdan con los importes registrados en tos tibros de contabilidad tos cuales
han sido preparados de acuerdo con noÍmas ecuator¡anas de contabilidad y las normas ¡nternaooñaEs de
información financiera.

. Como parte del examen efectuado, reaiEé un estldio del s¡stema de control interno de la Como¿ñia, en
el alcance que consideré necesario para ev¿luar dicho s¡stema, tat como lo requieren las normas de
auditoria g€neralmente aceptadas, bajo tas cuales el proÉsito de evaluación permlte determtñaÍ ta
natur¿leza, alcance y oportunidad de los proced¡m¡entos sustantivos que son neces¿rios apl¡c¿r para
expresar uña opinión sobre los estados financieros examinados.

lli estudio y evaluación del sistem¿ de controt interno efectuado con el prcpósito ant€s mencionado. no
presentó ninguna condición que constituya una debilidad de dicho sistema. Los procedimientos y
controles implementados mantenidos por ta Gereocja, en m¡ opinión salvaguard¿n ta int€gridad
económ¡ca de los activos, obligaciones y resultados de la Compañi¿,

. Respecto a las d¡spos¡c¡ones constantes en et Art. 279 de la Ley de Compañías, nO ha ll€gado a mi
conocim¡ento algún asunto que deba ser informado.

Considero que el examen efeduado, fund¿menta razon¿blemente ta opinión que expreso a continuaciónl

En m¡opin¡ón, los referidos estados financiqfos pres€ntan razonablemente en todos los aspectos tmportantet
la posición fin¿ncEr¿ d€ l¡4rleto S.A. at l1 dÉ droembre de 2012, et resuttado de sus operaciones, ros c¿morcs
en su Patrimonio y sus flulos de efectvo Dor et año termnado en esa fecha, de coññorm¡dad con la Ley de
Compañiat principios de cont¡b¡hdad qenéraimeñte aceptados y disposiciones legales viqentes en el Ecuador.

Est€ informe de Comisa e6 exclus¡vo para información de tos Accioñist¿s y Pres¡denc¡a de f\4iteto S,A,, así
como de la Superihten de Compañí¿s y no puede ser utiliz¿do p¿ra otro proposito.
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